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"POR I.A CUAL SE OTORGA UN PER}IISO DE VERTIiIIENTOS PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO
CONSTRUCCION DE VIVIENDAS EN SECTOR DE iIEDA LUNA EN |.AS COORDENADAS XI?zrcIO -Y
1847735, EN JURISDICCÓII DEL TIUNICIPIO DE URIBIA - I.A GUAJIRA Y sE DETAN oTRAS
DtsPostctoNES"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPoRRcIÓIT¡ RUTÓ¡Io¡,IR REGIoNAL DE LA GUAJIRA .
CORPOGUAJIRA, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Decretos 3153 de
1983, modrficado por la Ley gg de 1993, 2811 & 1974, 1541 de 1978, 1594 de 1984, 3930 de 2010, i076 de
2015y demás normas concordantes, y

CONSIOERANDO

Que de acuerdo a lo dispuesto en d inciso segundo dd Artículo 80 de la Constitución Pdítica de Cdombia, d
.gtt.99 deberá "pevenir los factores de deterioro ambientd, impona sanciones legales y exigir la reparación de
los daños causados".

Que según d Mículo 31 Numerd 2, de la Ley 99 de 1993, cmesponde a las Corporaciones Autónomas
Regiondes ejercer la función de máxima autoridad ambientd en d área de su jurisdicción Oe acuerdo con las
normas de carácter supaior y conforme a los criterios y direcbices hazadas por d Ministerio dd Medio
Ambiente.

Que según d Mículo 31 de la Ley 99 de 19S, numerdes 12 y 13, se estaUece como funciones de las
Caporaciones, la evaluación conbd y seguimiento ambientd por los usos dd agua, sudo, aire y demás
recursos naturdes renovailes, lo cual comprende la expedición de las respectivás licencias ambientdes,
permisos, concesiones, autorizaciones y sdvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las
conbibuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por d uso y aprovechamiento & los miómos,
fi¡ando d monto en d tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas min¡mas establecidas por d Ministerio
dd Medio Ambiente.

Que en d DEartamento de La Gua¡ira, la Corpaación Autónoma Regiond de La Guqira * CORPOGUAJIRA,
se constituye en la máxima autoridad ambientd, siendo d ente eñcargado de otoigar las autorizaciones,
permisos y licencia ambientd a los proyectos, obras y/o actividades a desandlars! en d área de su
jurisdicción.

Que d Decreto- Ley 2811 de 1974 por d cud se adoptó d Codigo Naciond de Recursos Naturdes RenovaHes
y de Protección d Medio Ambiente, estailece en su Artículo 1" que d ambiente es pahimonio común, y que d
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, por ser d'e uüidad púUica e ¡nierés
social.

El Artículo 22.3.3.5.1dd Decreto 1076 de 2015, estaHece lo siguiente:

'Toda pasona naturd o jurídica cuya actividad o servicio genere verümientos a las aguas superficiales,
marinas, o d suelo, deberá sdicitar y bamitar ante la autoridad ambientd competente, el respectivo pamiso
de vertimientos'.

Los requisitos para d fámite dd permiso de vertimientos son Tos siguientes:

"Articulo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de verlimientos.

B interesado en obtener un pamiso de verlimiento, deberá presentar ante la autoridad ambiental conpetente,
una sdicitud por escrito que contenga la siguiente información:
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1,Nombre, dirección e identificación dd solicitante y razón social si se hata de una persona jurídica.

2.P,rder debidamente olorgado, cuando se actúe mediante apoderado.
3.certificado de existencia y representación legal para el caso de persona jurídica.

4.Autor2ación dd propietario o poseedor cuando d sdicitante sea mero tenedor.
5.Certificado actualizado dd Regishador de Insfumentos Púilicos y Privados sobre la propiedad dd
inmueile, o la prueba idónea de la posesión o tenencia.
6.N¡mhe y localización dd predio, proyecto, obra o actividad.
T.Crsto dd proyecto, obra o actlvidad.
S.Fuente de abastecimiento de agua indicando la cuenca hidrográfica a la cual pertenece.
9.C¡aracterísticas de las actlidades que generan d verlimiento.
1O.f:lano donde se identÍfique origen, cantidad y localización geoneferenciada de las descargas al cuerpo de
agu;a o al sudo.
1 1.|'lombre de la fuente recEtora dd verflmiento indicando la cuenca hidrográfica a laque pertenece.
12.Oaudd de la descarga expresada en lihos por segundo.
13.F:recuencia de la descarga expresada en días por mes.
14.I'iempo de la descarga expresada en horas por día.

15.f ipo de fiujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente.

l6.Caracterización actual dd vertimiento eistente o estado final previsto para e)vertimiento proyectado de
conlbrmidad con la norma de vertimientos vigente.

lT.LJbicación, descripción de la operación dd sistema, memorias técnicas y diseños de ingeniería conceptud
y bársica, planos de detdle dd sistema de hatamiento y condiciones de eficiencia dd sistema de hatamiento
que se adoptará.
18.(bncepto sobe d uso dd sudo expedido por la autoridad municipal competente.
1 9.E:vduación ambientd dd vertimiento.
20.Plan de gestión dd riesgo para el manejo dd vertimiento.
21.0erogado pa d art. 9, Decreto Nacional 4728 b 2 de contingencia para la prevención y contrd de

denames, cuando a dlo hubiera lugar.

22.(bnstancia de pago para la prestación dd servicio de evaluación dd permiso de verlimiento.

23.Los demás aspectos que la autoridad ambientd competente consideré necesarios para d otorgamiento dd
pemiso'(... )

El procedimiento para la obtención dd permiso de vertmientos, está contenido en d Artículo 2.2.3.3.5.5 dd

Deceto 1076 dd 2015.

Por su parte,la norma es dara en definir en d Artículo 2.2.3.3.4.4las situaciones en las cuales no se admiten

vertimientos, y por tanto determina la norma que éstos no serán pamiüdos así:

'1. Ein las cabeceras de las fuentes de agua.

2. En acuíferos.

3. En los cuerpos de aguas o aguas costeras, des$nadas para recreación y usos afines que im$iquen

contacto primano, que no pamita el cumSimiento dd cnteno de calidad para este uso.

4.En un sector aguas aniba de las bocatomas para agua potaile, en extensión que determinará, en cada

casc,, la autoridad ambientd competente.

5.En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente dedare total o parcialmente potegidos, de

acuerrdo con los artículos 70y 137 dd Decretoley 2811de 1974.

6.En calles, calzadas y canales o sistemas de dcantarillados para aguas lluvias, cuando quiera que existan

en forma separada o tengan esta única desfinación.

T.No batados provenientes de embarcaciones, buques, naves u ohos medios de hanporte marílimo, iuvial o
lacushe, en aguas superfciales dulces, y marinas.
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SSin fatar, provenientes dd lavado de vehículos aéreos y teneshes, dd lavado de apicadores manudes y
aéreos, de recipientes, empaques y envases que contengan o hayan contenido ágro químicos u ofas
sustancias tóxicas.

9.Que dteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para todos los usos
determinados en d arüculo g' dd presente decreto.

10.Que ocasionen dtos riesgos para la salud o para los recursos hídrobidógicos..

H Decreto 1076 de 2015, en d Articulo 2.2.3.3.5.4 hace referencia al Plan de C*stión dd Riesgo para d
manejo de verümientos, y fente a esta materia dispone lo siguiente:

'Las personas naturdes o jurídicas de derecho púHico o prúado que desandlen actrvidades indusfiales,
comercides y de servicios que generen vertimientos a un cuerpo de agua o d sudo deberán daborar un plan
de Gesüón dd Riesgo para el Manejo de Verlimientos en situacionei que limiten impidan d batamiento dd
vertimiento. Dicho pan debe induh d anáisis dd nesgo, medidas de pievención y mitigación, protocdos de
emagencia y contingencia y programa de rehablitacióñ y recupaación;.

Finafmente, d Decreto 1076 de 2015, en d Mículo 2.2.3.9.5.7 sobre d otagamiento dd pamiso de
vertimientos dispuso que'La autoridad ambientd competente, con fundamento en la clasificación de aguas,
en la evduaciÓn de la información apatada por d sdicitante, en los hechos y circunstanciai deducidos de las
visitas técnicas practicadas y en d informe técnico, otorgará o negará d iermiso de verlimiento mediante
resdución'

En d.inciso segundo indica d término máximo por d cud la autoridad ambiental que conoce de la solicitud dd
permiso puede otorgar d mismo: 'B permiso de verümiento se otorgará por un término no r.yor. a diez (10)
años'.

En cuanto d Plan de Gestión de Riesgo para d manejo d Vertimiento, d Artículo 2.2.g.3"5.4 dd Decreto
1076 dd 2015, estdece lo siguiente:

"Las personas natura/es o jurídicas de derecho púilico o privado que desandlen actividades indushiales,
comercides y de servicios que generen verümientos a un cuerpo de agua o d sudo deberán daborar un plan
de C*süÓn dd Riesgo para el M3nejo de Vertimientos en situaciones-que limiten o impidan d tratamiento dd
vertimiento, Dicho pan debe induir d análisis dd riesgo, medidas de prevención y mitigación, protocdos de
emagencia y contingencia y programa de rehablitacióñ y recupaación..

Que mediante oficio de fecha 18 de Febrero de 2016 y radicado en esta enüdad ba¡o d No 20163300 2wffi2
de fecha 11 de Mazo dd mismo añ0, d doctor FERNANDO VILLAREAL en su conáición de Gerente Generd
de la empresa VANFER & CIA S en C iden[ficada con NIT No 802.015.5g&2, ohando en cdidad de
autorizado de la señora OSIRIS EPIEYU identÍficada con la cédula de ciudadanía número 40.g4g.690, quien
actúa como residente en la comunidad de Piourekat ubicada en d área sur de la reserva indusbial de puerto

Qdíva¡ {constituida mediante Resdución INCORA Ofl {e 1981) sector de Media Luna - Conegimiento Cabo
de la Vda - Municipio de Uribia - La Gu4ira, sdicitó la e4iedición dd permiso ¿e vertmientos para ta
ejecuciÓn dd proyecto conshucciÓn de viviendas en d precitadó sector, para lo cud anexó d formulario único
nacional de sdicitud de verümientos, así como copia db los documentos necesarios, con d fin de que fuesen
evduados en sus aspectos ambientdes denho dd'surtimiento de la respecfua actuación adminishativa.

Que esta Corporación mediante Auto 506 de fecha 27 de Abrl de 2016, avocó conocimiento de Ia solicitud en
mención, liquidó d cobro pa los servicios de evduacion y hámite y ordenó correr hadado d Grupo de
Evaluación, conbd y Monitoreo Ambientd de la entidad paralos fines fiedinentes.

Que_ en cumpimiento dd Auto No 506 de 2016, d funcionario comisionado en informe de visita, recibido con d
Radicado INT- 213 de fecha 26 de Enero de2017 ,manifiesta lo que se describe a conünuación:
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Recibida la informacion se prcedio a realiarvisitatécnia donde se enoontró lo sigiente.

La visita fue recibrta el día 5 de diciembre de 2016 por la lngeniera Gina Ruiz, funcionaria de la

empresa VANFER & CIA Dunnte el remntdo se amdió a djsfinfas construcriones que se

vienen adebntanú en el seúor de rnedia funa. Esfas oonsfrum'ones son üu'endas ípias rye
conüenen sah, a.¡arfos, banos, lavade¡os y una sala erterior pan ¡euniones y pan @¡Wr

hamacas ylo chinchonos. Esfas uuendas serán entegadas a las wnunidades Wayuü de la

zona por parte de la empresa CERREJON LIMITED a fnÉs de la mntntista VMFER & CIA

En el reconfulo se llego al lugr donde se mnsfruye la vivienda a entegar a la señora OS/R/S

EPIEYU, la waÍ se ubia aproximadamente en las coordenadas (X 1227310 - Y 1847735). La

siguiente frgun ilustn el sitio dande se adebnta elproyedo conpleto de uu'endas.'

Dunnte la visita, ta tngenien Gina Ruiz, sefialo que elas ür¿endas fueron debidamente

mnrertñas @n b wmunidad indígena, qtienes inclusive hicieron prcpuesfas y

recomendaciones a los diseños. Cña vivienda constará de un baño, que descaryará las aguas

residuales domésfcas a una poza séplia. fur elb, se sollofa el debido permiso de

vertimientos.

Las signrr'enfes fofognfas ilustnn e! modelo de las r¿r¿endas y el eúado avan@ de fas

oonsfrucstones.'
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Fotognfia l. panorámica de ta fachádá de hs vivienda.. flrililliii¡eilo Oe caOa una se ubican los báños.
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üseñode h posfenorde hs

lguatrente se pudo ob*rcar que el teneno donde se delantan los üaba¡bg es ,t @so
arcil\so.gn aporte de mabrial alcáreos, produdo de su ercanía a la nila marí¡ma. La
wgetaeión es monte eqplnoso y matomlsemidesertja, ptw¡a de esfa zona détpaís.

!e pudo úseruar qrc en la nna no hay aerpo de agua mniente @trrina. Sl exsfe el mar
Carib a unos mefrus del ptnto donde se ubian las oasag pen esÍa poza no rqresenta un
prúbma o impado o ryW ambbntalpara este arcrpo de agua, graoás at materialyqio de

9 tgnl y qE no hay fwmción de phya en ese seáor. Noie dnooe pan eta prdon aet
tenitorio un 'ptan de ordenaniento &lrewrso hídrioo, el wat se ena.entn influánciado por
aclvidades porfinrias del Cerrcjón.

Conntrabajo de escribrh, se anafrzó b sgulenfe informaciín.

1. Nombre e identfración de la persona nafrmt o jutídin a guÍen se Ie obrga.

yArvFER &CtA NtT. 502.A15.5Xi-2

2.. . Nynbre y loalización delpúio, proyedo, obn o adividú, gue se benefrciará nn
el permiso & ve rlimientos.

Elpredio se ena¡enía en la mmunillad PTOULEMT perteneea b señora oS/R S EptEW.

3. .. . Desr)4?ción, ¡nmbre y thiacion porrcferenciada de fos fugares en donde se fraÉ
elvertiniento.

El permiso de vefimbnto se analiza pan etfuncionamiento de un MFp doméstia de una
uivienda a *rowpada poridígenas de la etnia wayu. Fsfe $sfema de bañomnla de una
fasa sanihnb tinodoto), un bvúo intemo y una ryjaden, \luarnente se wneda un s,sfema
pan tnnqortaraguas dese b ncina y &sde un pryeño dvaaero ubiado a un g¡dafu det
bañr..
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tnagen 1 . Descripciín detalffia del sislema de lando y baño, al igual de h poza séptica

4. Fuente de aDasfeo?niento de agua ind¡crlndo h wena hidrográfra a la wal
pertenee.

El ag.la a utilizar pr el sisfema será sr,rninisfnda via anotanqueg dúido a qte en esta zona

no existe sisfema de awedudo en rcdes. Los anotan4ies seÉn tnídos desde la cabeen
municipalde Uribia.

Caradenstias de las adividades q)e genenn elvertimiento.

Las adividades que genenñan el verlimiento son netamente doméstias, fafes nmo eluso

norma! del snitario, bvado de manos, kuado de ropa y acüvidades prqias de acina y

limpieza depbfos.

Resumen de /as considenciones de orden ambiental que han sjdo fenjdas en

atenta pan el otorgamiento delpermiso ambiental.

Las acflr¡dades dmésÚcas propias a las que se suiehn hs aguas 4/e se lleuan a b poza

séptiea no revieften pettry pan el eosisfema en el wal se ubimn. Esta pa(e deltenitorio

necesjfa de ssfemai de manejo de exqefas, onsfrudos de Ia mejor nanera técnia y We no

genercn deterioro alentomo. No rer¿sfe peligrastdad la antaminacbn de un awífero @rcano

nitampoa la interuención diredo de otn emsifema de interés.

Norma de veúm'ento qrre se debe wnplir y andiehnestécnias de la desarga.

Etus¿tario defurá wrnpliroon fodas la adividades necesanaspan que ayuden a mnseruarlas

mndisones ambientales del área de influencia del proyedo, no se debe prmitir elvertimiento

de aguas l,lo Domésü'ca s ni la utilizaaan de h poza séptin pan adividades no descnfas en la

sot¡d1n. $ualmente se deberán tealizar fodas las aüuidades qte impidan el detenon del

sisfema y ta nees)dad de efeduar adividades q,.te mnlleven a il mantenimiento y

funcionamiento 6ptinto. QtaQuier nntaminaciín o rieqo de daño genendo por el indebrto

funaonamienfo de este sisfema, deberá ser resulfo por el usuario, so pena de bs sanciones

legabs propias del caso.

Térnino por ela.¡al se otorga et permiso de vertimiento y undiciones para sU
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Se poombnda entegu permin I verrimintos de agr.ras rcsiduabs dornÉsf'cas pnrrencnfes
de la vivieÑa de la señon OS/R S EPIEYIJ, úicrráa en las crlrüenrfras (X 1227g10 - y
18/.7735)

Fs{as aguas sP"rán tntadas Da}o las eqpecilfcaciones lésricas fu urc pa sepü6¡', la clial
debeÉ naneiarse con losme,¡bres elándarcs de seguridad y manteniniánfu.

El peticionuio defuÉ npotar semesrafnenfe a CORPOGUN/¡RA informacion gobre el
e$ado lt b. pou sqrüoa, e$aó h h estntútra, usq y ta afrdd de agta que se b
sumlhldra a b nisna.

Que en ra:ón y mérito de lo anteriormente expuesto, d Dhecta Generd de la Corporación Autónoma Re$ond de La Gu{ra
-CORPOGIJAJIRA,

Corpoguoiiru

Dúifu a las andeñdiasprqpias del aiso, y a ta uüa útit de un estrudura amo Ia detaltada,
s.9 ygryterdla otorgar permiso & vettinbntos por un término de diez (10) años, a h empresa
vN,lFER & cl{ pan el manep de hs aguasprorcnbnbs de ta vivienda e propiedad e Ia
señon OS,RTS EPIEW.

9. Rebción de las obras qre &bn a:lnúruirse pw et permlsiornh pan et tntaniento
del veftmiento, er'úación del slema & tntamiento y el plazo pn b arlnúuuiÍn y entr-ila
en qencion del sisema M tnhmiqto.

Elusuafu defurá mnúruir una poa septia de aan¡do a fas espeofcaobnes enfrqadas en
los.drseños qwtadosen la sofrciütd, eda pza s6pücn dúerá wnpfrrexdtsiuamenie pan et
tytambnto de aguas rc$duafes úmesl'cas. La lmagen 2 ih{n et diseñp qrcbálo. et
slsfema &berá entnr en opención en un plazo no apaior a sels meses, & b alnf',rlrio
debrá erclrarse ntpvartrente bs andiciutes anbientabs del tet¡wto y det entmro del
proyeúo.

lmagen 2 Detafie de b pea séSica aceptada para eltrdamíerÉo de las aguas.
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RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Otorgar a la señora OSIRIS EPIEYU idenüficada con la cédula de ciudadanía número
40.848.690 Permiso de Verfimientos para la ejecución dd proyecto conshucción de Wiendas en sector de Media Luna en

las coordenadasX 1227310 -Y 1847735 en jurisdicción dd Municipio de Uribia - La Guajha, de acuerdo a lo estaHecido en
la parte moliva dd presente acto adminisfativo.

ARTICULO SEGUNDO: B Permiso objeto de este Acto Adminisbativo se establece por el término de Diez (10)

años, contarjos a partir de la ejecutoria de esta resdución

PARAGRAFO UNICO: La sdicitud de Renovación o Pronoga dd Permiso de Vertimiento deberá ser pesentada

denho dd pima bimesÍe dd último año de ügencia dd permiso.

ART|CULO TERCERO: La señora OSIRIS EPIEYU debe daeshicto cumdimiento a todas las medkias estólecljas
en la informirción dlegada y wduada, a la normatividad ambientd que esta y enhe en ügencia, e igudmente a aqudlas que

surjan de las visitas de seguimiento ambientd por prte de la Autmdad Arnbientd competente, de igual forma debe dar

cumflimiento a las siguientes condiciones:

B usuario deberá consfuir una poza séptica de acuerdo a las especrficaciones entegadas en los

diseños aportados en la sdicitud, esta poza sép[ca deberá cumpir exclusivamente para d
tratamiento de aguas residuales domésücas. La lmagen 2 ilusha d diseño aprobado. El sistema

deberá enfar en opaación en un Sazo no superior a seis meses, de lo conhario deberá evduarse

nuevamente las condiciones ambientdes dd terreno y dd entorno dd proyecto.

Estas aguas serán fatadas bajo las especificaciones técnicas de una poza séptica, la cual deberá

manejarse con los mejores estándares de seguridad y mantenimiento.

B petcionario deberá reprtar semeshdmente a CORPOGUAJIRA informaciÓn sobre d estado de la

poza sépüca, estado de la esbuctura, uso, y la calidad de agua que se le suminisfa a la misma.

ART|CULO OUARTO: CORPOGUAJIRA poüá a bavés dd Laboratorio Ambientd de la entidad, reduar

muesheos p*iódicos de las aguas residuales para verificar d cumflimiento de las normas establecidas en esta materia.

ART|CULO eUlNTo: La señora oSlRlS EPIEYU será responsaile civilmente ante la Nación y/o terceros, por la

contaminación de los recursos naturdes y/o daños que puedan ocasionar sus act¡vidades, sobre d sudo y cuerpos de aguas

superficiales y subterrán eo.

ARilcuLo tiEXIo: La coRpoRACóN AUTóNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA 'coRPoGUAJlRA",

supervisará y/o verificará en cualquier momento d cumplimiento de lo dispuesto en d Acto Adminishatlvo que ampare d

présente coicepto, cualquier confavención de las mismas, podrá ser causal para que se afliquen las sanciones a que

hubiere lugar y la suspensión de la renovación otorgada.

ARTtcULo tiEpTtf¡to: La CoRpoRACtóN AUTóNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA 'CORPOGUAJIRA',

red¿ará de manera periódica visitas de seguimiento y conhd con la finalidad de garantizar las condiciones de estabilidad

ambientd, en caso de enconbar incumpimiento de las medidas sustentadas en la información enhegada, podrá imponer las

medidas jurírlica/técnicas necesarias que impidan la continuidad dd daño y/o riesgo y añadir las medidas resfictivas

necesarias ocasionadas por d ejercicio inadecuado de la gestiÓn ambientd.

ARTICULO OCTAVO: CORPOGUAJIRA, podrá ordenar üsitas de inspecciÓn ocular cuando lo estime

4

conveniente a costa dd permisionano.

ARTICULO NOVENO: B incumflimiento de las obligaciones estabecidas en esta providencia y el

desconocimiento delas prohibicionesy ouigáciones contenidas en lá normatividad ambientalvigente, constituye causal de

revocatoria dd mismo, sin pequicio Ce Ías ojmes sanciones a que haya lugar por infracción de las disposiciones legales en la

matena.
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ARTICULO DECIITIO: Por la Subdirección de Autoridad Ambientd de esta
OSIRIS EPIEYU o a su apoderado debidamente constituido

ARTICULO DECIiIO
PRltERo: Por la Subdirección de Autoridad Ambientd de esta Corpaación, noüficar persondmente
o por aviso al ProcuradorAmbientd, Judicial yAgrano - Seccional Guajira, o a su apoderado.

ARTICULO DÉCIiIO
SEGUNDO:
página WEB o en d Bdetín Oficial de CORPOGUAJTRA

ARTEULO DECIHO
TERCERO:
en la ley 1437 de011

ARTICULO DÉCIiIO
CUARTO: La presente resdución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

Dada en Riohacha, capital dd

Pmyecló J nano. Q
Rev¡só J Palomrno I
Aprobó F *utw

TIANUEL
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Ríohacha - Golom[ia.
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Corporación, nolificar a la señora

EI encabezamiento y parte resdutiva de la presente proüdencia, deberá puüicarse en la

Conha la presente resdución procede d recurso de reposición conforme a lo establecido

2017'


